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SECRETARIA DE ENERGIA 
DECRETO por el que se reforma y adiciona la Ley Reglamentaria del Artículo 27 
Constitucional en el Ramo del Petróleo y la Ley Minera. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 
sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 
"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 
SE REFORMA Y ADICIONA LA LEY REGLAMENTARIA DEL ARTÍCULO 27 

CONSTITUCIONAL EN EL RAMO DEL PETRÓLEO Y LA LEY MINERA. 
ARTÍCULO PRIMERO.- Se adiciona el artículo 3o., fracción II, con un segundo párrafo, de la 

Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo, para quedar como sigue: 
ARTÍCULO 3o.- La industria petrolera abarca: 
I. ... 
II. ... 
Se exceptúa del párrafo anterior el gas asociado a los yacimientos de carbón mineral y la Ley 

Minera regulará su recuperación y aprovechamiento, y 
III. ... 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Se reforman los artículos 3, fracciones I y II; 4, fracción VIII; 5, 

fracción I; 19, fracciones XI y XII; 55, fracciones VII, VIII, IX y X, y se adicionan los artículos 7, 
con las fracciones XIII, XIV y XV, recorriéndose las actuales XIII y XIV, para ser XVI y XVII, 
respectivamente; 19, con una fracción XIII; 27, con las fracciones XI, XII, XIII y XIV, y 55, con las 
fracciones IX, X, XI y XII, recorriéndose la actual IX a ser XIII, de la Ley Minera, para quedar 
como sigue: 

Artículo 3. ... 
I.- Exploración: Las obras y trabajos realizados en el terreno con el objeto de identificar 

depósitos de minerales o sustancias, al igual que de cuantificar y evaluar las reservas 
económicamente aprovechables que contengan; 

II.- Explotación: Las obras y trabajos destinados a la preparación y desarrollo del área que 
comprende el depósito mineral, así como los encaminados a desprender y extraer los productos 
minerales o sustancias existentes en el mismo, y 

III.- ... 
Artículo 4. ... 
I. a VII. ... 
VIII.- El carbón mineral en todas sus variedades y el gas asociado a los yacimientos de éste; 
IX. ... 
... 
Artículo 5. ... 
I.- El petróleo y los carburos de hidrógeno sólidos, líquidos o gaseosos; salvo el gas asociado a 

los yacimientos de carbón mineral; 
II. a VI. ... 
Artículo 7. ... 
I. a XII. ... 
XIII.- En conjunto con la Secretaría de Energía, formular y actualizar las políticas de 

recuperación y aprovechamiento de gas asociado a los yacimientos de carbón mineral, para asegurar 
su aprovechamiento racional y promover su uso eficiente; 

XIV.- En conjunto con la Secretaría de Energía, establecer los términos y condiciones, así como 
disposiciones administrativas de carácter técnico para la recuperación y aprovechamiento del gas 
asociado a los yacimientos de carbón mineral; 
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XV.- En conjunto con la Secretaría de Energía, evaluar la factibilidad de los proyectos de 
recuperación y aprovechamiento del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral y su 
congruencia con la política  
de energía; 

XVI.- Resolver los recursos que se interpongan conforme a lo previsto por esta Ley, y 
XVII.- Las demás que le confieren expresamente otras leyes. 
... 
Artículo 19. ... 
I. a X. ... 
XI.- Solicitar correcciones administrativas o duplicados de sus títulos; 
XII.- Obtener la prórroga en las concesiones minera por igual término de vigencia, de acuerdo 

con lo previsto por el artículo 15 de esta Ley, y 
XIII.- Obtener el permiso de la Secretaría de Energía para la recuperación y aprovechamiento de 

gas asociado a los yacimientos de carbón mineral. El aprovechamiento puede darse de dos maneras: 
el autoconsumo y la entrega a Petróleos Mexicanos. En el caso del autoconsumo dependiendo de la 
forma en que se de éste se sujetará a lo dispuesto en las leyes correspondientes. 

a) Los concesionarios de yacimientos para la explotación de carbón mineral podrán asociarse 
para recuperar, autoconsumir y aprovechar el gas asociado a los yacimientos de carbón mineral, 
previa autorización de la Secretaría de Energía. 

b) Para el caso del transporte y servicio de entrega del gas asociado a los yacimientos de carbón 
mineral a Petróleos Mexicanos, será necesario la celebración de un contrato en los términos de las 
disposiciones administrativas que fije la Secretaría de Energía. 

c) Los términos y la metodología para el pago de la contraprestación del servicio de transporte y 
entrega del gas a que se refiere el contrato citado en el párrafo anterior serán establecidos por la 
autoridad competente y deberá considerar las inversiones necesarias para su recuperación, 
transporte, operación y mantenimiento más la obtención de una utilidad razonable. 

Artículo 27. ... 
I. a VI. ... 
VII.- Rendir a la Secretaría los informes estadísticos, técnicos y contables en los términos y 

condiciones que señale el Reglamento de la presente Ley; 
VIII.- Permitir al personal comisionado por la Secretaría la práctica de visitas de inspección; 
IX.- Rendir a la Secretaría un informe geológico-minero cuando la concesión minera 

correspondiente se cancele por terminación de su vigencia, desistimiento, sustitución por reducción, 
infracción o resolución judicial. El informe describirá los trabajos de exploración y explotación 
realizados en el lote minero, o en la superficie que se abandona, de acuerdo a lo establecido en el 
Reglamento de esta Ley. 

La Secretaría entregará al Servicio Geológico Mexicano dicho informe para que sea incorporado 
en el sistema público de información del propio Servicio; 

X.- Rendir al Servicio Geológico Mexicano, en el caso de concesiones otorgadas mediante 
concurso, un informe semestral en los meses de enero y julio de cada año, de los trabajos realizados 
y de la producción obtenida en el lote amparado por la concesión minera, para efectos de control del 
pago de la prima por descubrimiento o cualquier otra contraprestación económica contemplada a 
favor de dicho organismo; 

XI.- Dar aviso a la Secretaría de Energía sobre el inicio y suspensión de las actividades 
relacionadas con la recuperación y aprovechamiento del gas asociado a los yacimientos de carbón 
mineral, que se realice al amparo de su concesión minera; 

XII. Acumular, registrar y proporcionar periódicamente información geológica a la Secretaría de 
Energía relacionada con la recuperación y aprovechamiento de gas asociado a los yacimientos de 
carbón mineral; 

XIII.- Avisar a la Secretaría de Energía sobre el descubrimiento de gas no asociado a los 
yacimientos de carbón mineral, como producto de las concesiones que amparan la exploración y 
explotación de yacimientos de carbón mineral, y 

XIV.- Entregar el gas asociado a los yacimientos de carbón mineral en el punto de conexión que 
indique Petróleos Mexicanos, en caso de que no se destine al autoconsumo. 

... 

... 
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Artículo 55.- Se sancionará con la cancelación de la concesión minera cualquiera de las 
infracciones siguientes: 

I. a VII. ... 
VIII.- Agrupar concesiones que amparen lotes mineros no colindantes para efectos de 

comprobación que no constituyan una unidad minera o minerometalúrgica desde el punto de vista 
técnico y administrativo; 

IX.- Recuperar, almacenar, transportar y prestar servicio de entrega del gas asociado que se 
derive de la recuperación y aprovechamiento de los yacimientos de carbón mineral, sin la 
autorización a que se refiere el artículo 19, fracción XIII, de esta Ley; 

X.- Recuperar, almacenar, transportar y prestar servicio de entrega del gas asociado a los 
yacimientos de carbón mineral a que se refiere el artículo 19, fracción XIII, de esta Ley, simulando 
sin realizar las actividades para las que fue otorgada la concesión; 

XI.- Enajenar el gas asociado que se derive de la recuperación y aprovechamiento de los 
yacimientos de carbón mineral; 

XII.- Omitir información respecto al gas no asociado a los yacimientos de carbón mineral 
descubierto en las fases de exploración y explotación de los yacimientos de dicho mineral, o 

XIII.- Perder la capacidad para ser titular de concesiones. 
... 
... 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el 

Diario Oficial de la Federación. 
SEGUNDO.- Las autoridades competentes expedirán dentro de los 90 días siguientes a la 

entrada en vigor del presente Decreto, las disposiciones relativas a la recuperación y 
aprovechamiento de parte de los concesionarios, la información geológica relacionada con la 
recuperación y aprovechamiento de gas asociado a los yacimientos de carbón mineral y la 
metodología relacionada con la contraprestación por el servicio de entrega a Petróleos Mexicanos 
del gas asociado a los yacimientos de carbón mineral que se realice al amparo de una concesión 
minera. 

México, D.F., a 20 de abril de 2006.- Dip. Marcela González Salas P., Presidenta.- Sen. 
Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Marcos Morales Torres, Secretario.- Sen. Micaela 
Aguilar González, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente 
Decreto en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 
los veintiún días del mes de junio de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario 
de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
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